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RESOLUCION INTERNA DE ENERO 27 DE 2021 
 

Por la cual se conforman las integrantes de los Proyectos Pedagógicos  en esta 
Institución 

 
El Rector de la Institución Educativa San Isidro de Chochó, en uso de sus 
facultades legales, en especial las que le confiere la Ley 715 de Diciembre 21/2001 
en su Artículo 10 Numeral 10.5 y… 
    
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, es función del Rector dirigir el trabajo de los Equipos Docentes y Directivos 
Docentes. 
 
Que, la elaboración del currículo es el producto de un conjunto de actividades 
organizadas y conducentes a la definición y actualización de los criterios, planes de 
estudio, programas, metodologías y procesos que contribuyan a la formación 
integral y a la identidad cultural nacional en los establecimientos educativos. 

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1:   Designar  a los   Licenciados  LODIS DEL SOCORRO  MADERA 
PÉREZ,  FILIBERTO   JOSE   OZUNA   BERTEL y JOSÉ MANUEL ORTEGA 
MENDEZ en la dirección de los Proyectos Pedagógicos en la Institución Educativa 
San Isidro de Chochó. 
 
ARTICULO 2: Conformación de las Proyectos Pedagógicos año lectivo 2021. 
 

1.  El PROYECTO DE EDUCACIÓN SEXUAL Y CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA 
estará integrada de la siguiente manera: 

 
DAVELYS DEL CARMEN BORJA  
KETTY PAOLA PÉREZ VERGARA 
FILIBERTO JOSÉ OZUNA BERTEL 
LODIS DEL SOCORRO MADERA PÉREZ 
JOSÉ MANUEL ORTEGA MENDEZ 
 

2. El PROYECTO DE EDUCACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y 
DEBERES  estará integrada de la siguiente manera: 

 
 CLIMACO MANUEL FLOREZ GARRIDO 
 GUIDO DE JESÚS GARAY GONZÁLEZ 
 HECTOR VITOLA GONZALEZ 
 JOSE FRANCISCO ARROYO CUELLO 
 JOSE MARIA SIERRA SALGADO 
 MARIA ELISA GARAY CONTRERAS 
 MARTHA CECILIA MARTINEZ 
 MILAGRO CARO AMAYA 
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3. El PROYECTO DE EDUCACIÓN EN ÉTICA Y VALORES  estará integrada de la 
siguiente manera: 

 DEMIT CECILIA TAPIA GENES 
 GUIDO DE JESUS GARAY GONZALEZ 

NESTAR YANETH FLOREZ MERCADO 
 MARÌA ELISA GARAY CONTRERAS 
 MARTHA CECILIA MARTINEZ BUELVAS 
 JOSÈ SIERRA SALGADO 
 JAIME SEQUEDA FLÒREZ 
 EVER SIERRA BETIN 
 

4. El PROYECTO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL estará integrada de la siguiente 
manera: 

 
 ANIBAL SEGUNDO VILORIA OVIEDO 
 HERNANDO RUBEN FRANCO HERNÁNDEZ 
 ISABEL GARCIA CHAMORRO 
 JOE VERGARA GOMEZ 

 JOSÉ GREGORIO MERCADO MERCADO 

 JOSÉ MARIA SIERRA SALGADO 
 MARIA AMPARO RINCÓN CARDONA 
 MARIA LEONOR PEREZ BARRIOS  

 MIRNA CONTRERAS GARRIDO 
 NIVIA CONTRERAS MERCADO 
 DEMIT TAPIA GENES 
 CLAUDIA MENDEZ BERTEL 
 ARNOL DEL CRISTO ZABALETA PORTO 
 MARGARITA PATERNINA OVIEDO 
 

5. El PROYECTO DE EDUCACIÓN FINANCIERA estará integrada de la siguiente 
manera: 

 ANTONIO RAFAEL RIVERA FLOREZ 
 DALGY ELENA CUAVAS ESTRADA 
 EDILBERTO RICARDO YEPEZ 
 JUAN CARLOS MIZZAR 
 JUAN MEZA OCHOA 
 LISETH PAOLA RODRIGUEZ SUAREZ 
 MANUEL FRANCISCO CONTRERAS SALAZAR 
 MARÍA ESTELA SEVERICHE PATERNINA 
 MARINES DE NANCY PEREZ CONTRERAS 
 MARLEY CANDELARIA MENDEZ DIAZ 
 EDILBERTO RICARDO YEPEZ 
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6. PROYECTO DE EDUCACIÓN DE USO DE TIEMPO LIBRE estará integrada de 
la siguiente manera:  

 HERNANDO DEL CRISTO SOTO MARTÍNEZ 
 EVER SIERRA BETTIN 
 MANUEL ALEJANDRO PADILLA MONTERROZA 
 MIRNA CONTRERAS GARRIDO 
 REINALDO JAVIER BAQUERO FLOREZ 
 EDILBERTO RICARDO YEPEZ 
 EDUARDO CRISTOBAL VERBEL VERGARA 
 JOE DE JESÚS VERGARA GOMEZ 
 OSVALDO SUAREZ GUTIERREZ 
 ISORIS JULIANA DOMINGUEZ ORTEGA 
 

7. El PROYECTO DE EDUCACIÓN VIAL estará integrada de la siguiente 
manera:    

 ANIBAL SEGUNDO VILORIA OVIEDO 
 DEMIT CECILIA TAPIA GENES 
 EDILBERTO RICARDO YEPEZ 
 JOE DE JESÚS VERGARA GOMEZ 
 WILFREDO MENDEZ BUELVAS 
 WILLIAM REVUELTAS MUNIVE 
 MARGARITA PATERNINA OVIEDO 
 MARIA ELISA GARAY CONTRERAS 

 
8. El PROYECTO DE EDUCACIÓN DE LEO, PIENSO, LUEGO ESCRIBO estará 

integrada de la siguiente manera:     
 ANDREA PATRICIA LORDUY DIAZ 
 CARLOS ARTURO PEREZ PORTO 
 DENIS ALICIA TORRES PARODI 
 JOSE DOMINGO BARBOSA CANCHILA 
 JOSÉ LUIS BALDOVINO 
 JUAN CARLOS ARAUJO ESCOBAR 
 LUIS CARLOS LÓPEZ LÓPEZ 
 MARTHA CECILIA MARTINEZ BUELVAS 
 MATHY LUZ BERTEL REGINO 
 NESTAR YANETH FLOREZ MERCADO 
 YINA PATRICIA ORTIZ CORENA 
ARTICULO 3º: Los integrantes  elaboran el proyecto con su cronograma de 
actividades correspondientes. 
ARTICULO 4º La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
  COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
Dada en Chochó – Sincelejo,  enero 27 de 2021. 
 

______________________________ 
ALFREDO REYES GÓMEZ 

RECTOR 
 

 


